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Ocho columnas 
 

 
 

 

Se tambalea alianza del Verde con la 4T 
Tras la decisión de Morena de ir solo por la gubernatura de San Luis Potosí, el PVEM 
dice que no lo necesita parta ganar Nuevo León ni las diputaciones federales 

 

 
Ofrecen modificar ley de outsourcing 
Cedería Gobierno a observaciones de la IP 

 

 

Revisarán IP y gobierno ley de subcontratación 
Outsourcing. En una semana volverá a reunirse para presentar una propuesta 
 

 

IP y gobierno, en diálogo de alto nivel por outsourcing 
Abrirán sesión permanente para analizar la reforma 
 

 
En Palacio Nacional, la IP entra al dialogo sobre el outsourcing 
AMLO expuso que está dispuesto a revisar alcances de la iniciativa 
 

 
Trump autoriza transición con Biden… pero insiste en fraude 
Estados Unidos. Agencia federal da como “aparente ganador” al demócrata, que 
saluda la orden del jefe de la Casa Blanca para consolidar el relevo; Caro es “el mas 
buscado” de la DEA 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Abren puerta a revisión del outsourcing 
Gobierno, dispuesto a hacer cambios 

 

 
Trump tira la toalla; autoriza la transición 
La Administración de Servicios Generales informó al equipo de Biden que fue 
aprobado el traspaso de Gobierno, 20 días después de la elección 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Crecen 4,507% SOS a Línea de la Vida durante pandemia 
Piden apoyo por depresión, angustia, intento de suicidio 
 

 
Quitan fondos a tres programas de Salud 
Según el presupuesto de egresos de la federación 
 

 
Caso del general Cienfuegos 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Cierran la villa 
Autoridades blindarán calles aledañas para inhibir las peregrinaciones, realizadas 
desde el siglo XVI 

 

 

Cantará Rosario… al ritmo que le toquen 
Ofrece ser testigo colaborador a cambio de ayuda en el proceso 
 

   
Cede Robles; será testigo 
La extitular de Sedesol y Sedatu busca ante la FGR acogerse al criterio de 
oportunidad; se prevé haga imputaciones contra Peña Nieto y Luis Videgaray 
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Panorama Nacional 
 
 

Las Fuerzas Armadas no tenemos ni anhelamos ningún poder, dice la 
Marina (El Financiero, David Seúl Vela, p. web). 
Rafael Ojeda Durán, secretario de Marina, brindó la lealtad de hombres y mujeres 
marinos al Presidente y, como lo dijo hace unos días el secretario de la Defensa, Luis 
Cresencio Sandoval, insistió en que las Fuerzas Armadas no anhelan el poder. 
“Las Fuerzas Armadas no anhelamos el poder y no tenemos ningún poder como algunos 
lo han manifestado, tenemos disciplina y espíritu de sacrificio y eso nos hace ser lo que 
somos, personas emanadas del pueblo con valores y principios inculcados para servir 
a México”, dijo. Durante la conmemoración del Día de la Armada de México, Ojeda 
Durán dejó en claro que las y los elementos de la Marina “somos personas que servimos 
a México por convicción, no esperamos nada a cambio”. 
Por ello, reiteró la lealtad al presidente Andrés Manuel López Obrador. 
“La Secretaría de Marina le hace expresa la oportunidad inigualable que tenemos para 
consolidar un México de bienestar y justicia. Las y los marinos navales refrendamos 
nuestra lealtad incondicional a usted y la investidura que representa, y nos sumamos al 
Ejército Mexicano y la Guardia Nacional para servir al pueblo de México hoy y siempre”. 
Además, a nombre de los elementos de la Secretaría de Marina-Armada de México 
expresó su “incondicional apoyo” al Ejército, pues, dijo, son compañeros de armas. 
En la ceremonia, realizada en las oficinas centrales de la Secretaría de Marina, en la 
Ciudad de México, la ceremonia se dedicó al personal médico naval que desde el inicio 
de la pandemia ha dado su esfuerzo para atender a los mexicanos. 
El Presidente agradeció a las Fuerzas Armadas el apoyo que han dado al pueblo de 
México durante la pandemia y los fenómenos naturales que se han vivido recientemente. 
“Cuando comienza la pandemia y estábamos en una situación muy vulnerable porque 
el sistema de salud pública quedó por los suelos, nos heredaron un sistema de salud 
pública sin hospitales, sin equipo, sin personal médico. Duele decirlo, pero nuestro país 
tiene un déficit de médicos y especialistas”, dijo. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/las-fuerzas-armadas-no-tenemos-ni-anhelamos-
ningun-poder-dice-la-marina) 
 

Abren puerta a revisión del outsourcing; gobierno, dispuesto a hacer 
cambios (Excélsior, Isabel González, p. web). 
Líderes de cúpulas empresariales acordaron con el gobierno federal reunirse para 
revisar artículo por artículo la iniciativa para regular el outsourcing, para tratar de llegar 
a un acuerdo en torno a la regulación de la subcontratación. 
Durante un encuentro que sostuvieron ayer por la tarde con el presidente Andrés Manuel 
López Obrador y miembros del gabinete, representantes del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), la Concamin y la Concanaco, entre otros, pactaron sesionar de 
manera permanente para dialogar sobre las preocupaciones del sector empresarial en 
torno a la nueva ley sobre la modalidad de contratación, aunque no confirmaron si habrá 
cambios a la iniciativa enviada a la Cámara de Diputados. 
Ayer, en su conferencia matutina, Presidente destacó que está dispuesto a modificar su 
propuesta, siempre que se respete el salario justo de los trabajadores y se les 
reconozcan prestaciones. 
Revisarán cada artículo de ley de outsourcing 
Trabajarán en sesión permanente para verificar el contenido de la iniciativa; no 
confirman si habrá cambios. Los integrantes del gabinete que atiende los asuntos 
laborales y los empresarios del país se declararon en sesión permanente para tratar de 
llegar a un acuerdo en torno a la ley sobre el outsourcing y revisar artículo por artículo. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/abren-puerta-a-revision-del-outsourcing-
gobierno-dispuesto-a-hacer-cambios/1418436) 
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Hay contrato de suministro con AstraZeneca: Ebrard (La Jornada, Redacción, p. 

web). 
Tras el anuncio del laboratorio británico AstraZeneca de una eficacia de al menos 70 
por ciento en las pruebas de la vacuna contra el Covid-19 que desarrolla junto a la 
Universidad de Oxford, el canciller mexicano Marcelo Ebrard Casaubón señaló que se 
trata de una buena noticia para México, pues nuestro país ha establecido acuerdos para 
el suministro de este biológico. 
El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) escribió en su cuenta de 
Twitter: Buena noticia para iniciar la semana: nos informa AztraZeneca (Oxford) que su 
proyecto de vacuna muestra 90 por ciento de efectividad. México tiene contrato de 
suministro con ellos también. 
Es de recordar que Argentina y México anunciaron en agosto pasado que participan en 
este proyecto con el apoyo de la Fundación Slim para producir entre 150 y 250 millones 
de dosis para América Latina y el Caribe, salvo Brasil, que tiene su propia ruta. 
El 14 de agosto, el canciller informó que con el proyecto de AstraZeneca y la Universidad 
de Oxford se garantizaría el acceso regional a la vacuna y previó que el antídoto 
empezaría a fabricarse en el primer trimestre de 2021. 
Inicialmente se elaborarán 150 millones de dosis, aunque, sin Brasil, la población de la 
región es de 421 millones de personas. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/24/politica/018n3pol) 
 

Polarización, riesgo para la democracia: Córdova (La Jornada, Enrique Méndez, p. 

web). 
El presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 
Córdova, afirmó que la falta del ejercicio de la tolerancia ha llevado a la polarización, lo 
cual constituye un particular riesgo. 
Al participar en el Diálogo hacia la educación del futuro, afirmó también que los 
problemas que vive la democracia en el mundo han sido agravados por la pandemia y 
un ejemplo claro es cómo la crisis sanitaria trae aparejada una crisis económica que 
agravará los problemas de pobreza y desigualdad, entre muchos otros. 
Córdova consideró que el futuro de la educación pasa por hablar también por el de la 
ciudadanía y, en ese sentido, la obligación de informarse de los temas públicos, de 
participar políticamente porque se dice que el voto en democracias es libre, (pero) si no 
es informado, no es plenamente libre. 
Expuso que la información es fundamental en las sociedades interconectadas para 
poder cumplir con una de las bases democráticas que es la rendición de cuentas. 
El voto en democracia no es solamente una manera de elegir a los representantes, sino, 
también, de exigir cuentas premiando las buenas acciones de gobierno y sancionando 
las que no lo son, dijo. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/24/politica/008n2pol) 
 

Integrantes del PJF piden cambios a reforma judicial (El Economista, Jorge 

Monroy, p. web). 
Integrantes del Poder Judicial de la Federación, principalmente magistrados, rechazaron 
y demandaron al Senado revisar a fondo la iniciativa de reforma judicial que elaboró la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y que fue firmada por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
Durante el Parlamento Abierto convocado por la Cámara Alta para analizar dicha 
iniciativa, en el tema “Aspectos funcionales del poder Judicial”, los magistrados Ariel 
Alberto Rojas Caballero, Gonzalo Higinio de León y Carolina Isabel Alcalá Valenzuela, 
rechazaron —como plantea la iniciativa— que la Suprema Corte deje de ser instancia 
para revisar acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal en cuestiones como 
adscripción y remoción de magistrados y jueces, así como la imposición de medidas 
cautelares y sanciones.  

https://www.jornada.com.mx/2020/11/24/politica/018n3pol
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En ese rubro también coincidió Arturo Guerrero, secretario ejecutivo del pleno del 
Consejo de la Judicatura. 
El magistrado Ariel Alberto Rojas Caballero sentenció que los jueces y magistrados 
“estamos viviendo un ambiente donde hay ataques persistentes a la independencia 
judicial, los juzgadores estamos viviendo momentos de inquietud. Es nuestra 
percepción. Yo vivo y atiendo las preocupaciones de muchos compañeros y hay esa 
inquietud porque no se está respetando su independencia subjetiva”. 
Argumentó que México vive una pandemia de dimensiones catastróficas, lo que ha 
cambiado las prioridades presupuestales del gobierno, ya que la pobreza se va a 
incrementar a niveles nunca vistos. 
Por ello indicó que la reforma propuesta requeriría de recursos para operar, porque de 
lo contrario será “letra muerta”. Consideró que si en verdad se quiere mejorar la 
administración de justicia para los más necesitados, se debe modificar o acelerar los 
mecanismos de solución pacífica de controversias y apostar por la digitalización. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Integrantes-del-PJF-piden-cambios-a-
reforma-judicial-20201123-0139.html) 
 

Eliminan del PEF 2021 programas de salud para pobres (El Sol de México, Jacob 

Sánchez, p. web). 
Tres programas correspondientes al ramo de Salud fueron eliminados para el año 
entrante, mismos que se dedican a atender comunidades de alta y muy alta 
marginación, menores de cinco años sin seguridad social y que también implican 
inversión en infraestructura sanitaria. 
De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación, estos programas contaban 
con recursos por dos mil 172.62 millones de pesos este año. 
Los programas que ya no aparecen en la previsión del gasto aprobada por los diputados 
federales para 2021 son Salud y Bienestar Comunitario, Proyectos de Infraestructura 
Social de Salud y Seguro Médico Siglo XXI. 
Además, los presupuestos para proyectos de infraestructura en el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) sufrieron recortes de casi mil millones de pesos en uno y 288 
millones 796 mil pesos en el otro. 
Rodolfo de la Torre García, director del Programa de Desarrollo Social con Equidad del 
Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY), señaló que estos ajustes preocupan, ya 
que lo que se sacrifica es la prevención. Y es que, dijo, “no hay recurso más efectivo 
para mantener la salud que la prevención”. 
Añadió que si bien el presupuesto para salud se incrementó en 1.3 por ciento, esto es 
prácticamente nulo cuando se hace el cálculo de gasto en salud per cápita (por 
habitante). 
Sobre el Seguro Médico Siglo XXI, recordó que su principal función es financiar con 
cobertura amplia a menores de cinco años de edad que no tienen seguridad social, pues 
son un “grupo vulnerable y en los primeros cinco años de vida se determina casi todo el 
futuro de su salud y sus consecuencias”. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/eliminan-del-pef-2021-
programas-de-salud-para-pobres-seguridad-social-menores-edad-issste-imss-recortes-
6052135.html) 
 

Cambia política en electricidad y cae la IED del sector (El Economista, Roberto 

Morales, p. web). 
México captó 905.7 millones de dólares en Inversión Extranjera Directa (IED) en la 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica durante los tres primeros 
trimestres del 2020, una disminución interanual de 32.2%, de acuerdo con datos de la 
Secretaría de Economía. 
Se trata del segundo descenso continuo, puesto que este indicador tuvo un retroceso 
de 65.4% comparando los mismos periodos de 2019 frente a 2018. 
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La tendencia ocurre mientras el gobierno federal busca fortalecer a la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) y ha establecido límites a los permisos de interconexión solicitados 
por los generadores de energía solar y eólica si se considera que las redes están 
saturadas o no tienen suficiente generación para darles respaldo. 
Las llegadas de IED en la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica de 
México han superado los 1,000 millones de dólares anuales en los últimos cinco años, 
con la cresta en 2018, cuando alcanzaron 4,989 millones de dólares, tras cuatro años 
de crecimientos continuos. 
En el 2019, el plan de desarrollo energético del gobierno mexicano informó que la 
generación de energía en México representó 327,965 GWh (Gigavatios hora), de los 
cuales 26.6% se generó con fuentes de energía limpia, incluyendo renovables, nuclear 
y cogeneración eficiente. 
Según una publicación de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA), 
México tiene un potencial de recursos significativo y diverso y podría atraer inversiones 
a gran escala para diversificar su suministro de energía. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Cambia-politica-en-electricidad-y-cae-
IED-del-sector-20201124-0020.html) 
 

Habrá menos agua por 44 horas a la semana ante bajo nivel en presas (La 

Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
En lo que resta del año, el suministro de agua del sistema Cutzamala al valle de México 
se reducirá en mil litros por segundo durante 44 horas a la semana, debido a que dos 
de las tres presas que la integran se encuentran con bajo almacenamiento debido a la 
falta de lluvias, informaron autoridades federales y de los gobiernos capitalino y del 
estado de México. 
El director del organismo Cuenca Aguas del Valle de México de la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua), Manuel Bourguett Ortiz, dijo que el almacenamiento está 18 por 
ciento debajo de sus niveles históricos, especialmente en las presas Villa Victoria y Valle 
de Bravo, que se hallan a una capacidad de 57.7 y 68.4 por ciento, respectivamente. 
En el caso de la capital del país, el coordinador del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México (Sacmex), Rafael Carmona, señaló que la medida de reducir el suministro 
impactará a ocho alcaldías, pero sobre todo afectará a 300 mil personas que viven en 
las zonas altas de Tlalpan y Magdalena Contreras, específicamente en las colonias 
Ajusco Medio, Padierna y Miguel Hidalgo, en el caso de la primera, y San Nicolás 
Totolapan en la segunda. 
Agregó que la medida iniciará el próximo sábado durante las 24 horas del día y se 
extenderá hasta las 8 de la mañana del domingo, pero se volverá a aplicar las primeras 
12 horas del martes. Dichas acciones se repetirán cada semana hasta que termine el 
año. 
Revisaremos la situación para ver si es que mantenemos esto o hacemos algún ajuste 
a la programación que ya tenemos, señaló por su lado Bourguett Ortiz, por lo que 
podrían continuar con la estrategia en los primeros meses de 2021. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/24/capital/038n1cap) 
 

Gobierno de Trump dice a Biden que pueden comenzar la transición 
formalmente (El Financiero, Agencias, p. web). 
La Administración de Servicios Generales informó al presidente electo Joe Biden que la 
administración de Donald Trump está lista para comenzar el proceso de transición 
formal. 
El presidente Donald Trump, que se había negado a conceder la elección, dijo este lunes 
que está dirigiendo a su equipo a cooperar en la transición, pero prometió seguir 
luchando. 
La agencia determinó que Joe Biden es el "aparente ganador" de las elecciones del 3 
de noviembre, allanando el camino para que los ayudantes de Biden comiencen a 
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coordinarse con las agencias federales sobre los planes de toma de control el 20 de 
enero. 
Un funcionario dijo que la administradora Emily Murphy tomó la determinación después 
de que los esfuerzos de Trump por subvertir la votación fracasaran en los estados en 
disputa, más recientemente Michigan, que certificó la victoria de Biden este lunes. 
“Recomiendo que Emily y su equipo hagan lo que se debe hacer con respecto a los 
protocolos iniciales, y le he dicho a mi equipo que haga lo mismo”, dijo Trump sobre 
Emily Murphy, jefa de la Administración de Servicios Generales. Aun así, dijo que 
continuaría impugnando el resultado de las elecciones. 
(https://elfinanciero.com.mx/elecciones-eu-2020/gobierno-de-trump-dice-a-biden-que-
pueden-comenzar-la-transicion-formalmente) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Las y los diputados aprueban la incorporación a las hijas de los ejidatarios 
a la lista de sucesoras de derechos sobre la parcela (Gob.mx, Procuraduría Agraria, 

p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
Con 457 votos a favor, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó por consenso el 
dictamen que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, para incorporar a las hijas 
de los ejidatarios dentro de la lista de las personas sucesoras de derechos sobre la 
parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario. 
El dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria de la Cámara Baja tiene el fin de reducir la brecha de 
desigualdad de género, brindar certeza jurídica a la titularidad de la tierra y empoderar 
económicamente a las mujeres rurales. 
El documento refiere que existe una brecha de género que se presenta en el campo por 
la creciente migración laboral del hombre dejando espacio a una mayor cantidad de 
predios manejados por mujeres.  
Al fundamentar el dictamen, la legisladora del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
Lourdes Erika Sánchez Martínez, comentó que se da un paso importante para reducir 
la brecha de desigualdad que viven las mujeres en el campo: “Queremos leyes que 
revindiquen su importante papel en los núcleos agrarios y sobre todo sean tomadas en 
cuenta en las decisiones más importantes de la comunidad, en igualdad de condiciones 
que los hombres”, añadió. 
Esta reforma no solo homologa a la Ley Agraria con las mejores prácticas en materia de 
igualdad sustantiva, sino que corresponde con los compromisos que han asumido en la 
materia con los tratados internacionales de los que México forma parte. Al incorporar a 
las hijas de los ejidatarios como sucesoras de derechos damos un paso importante para 
la igualdad de género, subrayó. 
 “Es momento de reconocer que en nuestro país las mujeres somos claves para el 
desarrollo rural y la erradicación del hambre y la pobreza, por lo que es urgente alcanzar 
la equidad e impulsar su participación plena y efectiva en los procesos productivos y de 
organización comunitaria en igualdad de condiciones”, precisó.  
A su vez, La diputada del Partido del Trabajo (PT)), Clementina Marta Dekker Gómez, 
indicó que el dictamen proporciona a las mujeres rurales certeza jurídica en la tenencia 
de la tierra. “La tierra trabajada por mujeres ha tenido un incremento a través de los 
años generado en mayor medida por la migración de los hijos y padres de familia en 
busca de mejores condiciones de vida”. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/aprueban-por-consenso-las-y-los-diputados-la-
incorporacion-a-las-hijas-de-los-ejidatarios-a-la-lista-de-sucesoras-de-derechos-sobre-
la?idiom=es) 
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"Pasillos de palacio" (Oaxaca Político, Redacción, p. web). 
Martes 24 noviembre 2020 
Oaxaca. - A 20 días de la elección del Comisariado de los Bienes Comunales del núcleo 
agrario de Santa María Huatulco, los tradicionales encontronazos, patadas bajo la mesa, 
piquete de ojos y demás del orden político se dejan ver en el municipio costeño. Desde 
corridos acomodados, canciones bravías, y videos y cortometrajes donde resalta la 
sonrisa de cada candidato. 
Sin embargo, también resaltan los claroscuros de cada uno de ellos, a pesar de que se 
ha designado una fecha por parte de la (PA) Procuraduría Agraria, los equipos de los 
4 candidatos registrados se encuentran, más que aceitadas en sus maquinarias de 
trabajo, para dar lo mejor de sí, en aras a obtener la silla comisarial, la cual muchos la 
ven como la antesala para llegar a la más grande, ósea la silla municipal, aunque 
físicamente en la actualidad, solo las separa unos metros y un piso de distancia, ya que 
comparten el mismo inmueble. 
Pero la realidad y a decir verdad, hasta el momento solo ABDON LAVARIEGA ha puesto 
el dedo en la llaga, al cuestionar ante medios electrónicos masivos  de Huatulco, como 
por ejemplo la radio local, haciendo  la pregunta incómoda para muchos, respecto al 
tema innombrable, “LA GASOLINERA COMUNAL”, que actualmente administra la 
empresa DESARROLLO HUATULCO, y el propio ABDON LAVARIEGA ha cuestionado 
a donde se han destinados los más de 5,000.000.00 (CINCO MLLONES DE PESOS 
ANUALES, que arroja de utilidad esta gasolinera y supuestamente en favor de los 
bienes comunales, cosa que ninguno de los demás candidatos, desde JOSE LUIS 
VALENZUELA, JULIO CARDENAS, NI LEONEL RAMIREZ, hasta el momento han 
cuestionado a las administraciones pasadas ni fijado su postura en relación a este tema 
de los recursos provenientes de la Gasolinera propiedad del “Núcleo Agrario de Santa 
María Huatulco”, lo que  da pie a que muchos piensen que el que calla otorga, o será 
que cualquiera de los 3 candidatos, puedan pensar que en caso de ganar la elección 
tampoco querrán ruido en este tema que a decir de muchos es jugoso ,exquisito y volátil 
a la vez, por lo que muchos en opinión dentro del Vox Populli general,  mencionan que 
el que calla otorga. 
(http://oaxacaportalpolitico.com/articulo/barra-de-opinion/2020/11/23/pasillos-de-
palacio) 
 

Delegaciones federales son ‘fantasmales’ (Expreso Press, Antonio de la Cruz, p. web). 
Martes 24 noviembre 2020 
Con casi 700 trabajadores federales despedidos y 20 delegaciones federales 
desmanteladas o sin personal de mando a cargo, por cumplir dos años del gobierno de 
la cuarta transformación, dependencias gubernamentales como la PROFEPA, 
CONAFOR, SADER entre otras se han convertido en instituciones fantasmas. 
La situación podría agravarse en 2021 con los recortes por más de 7 mil 216 millones 
de pesos que sufrirá Tamaulipas.  
“En 2021 esa Estado podría dejará de recibir más de 7 mil 216 millones de pesos en 
inversión federal, recursos que son invertidos por el gobierno federal a través de 
Delegaciones cómo: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de 
Agricultura, Medio Ambiente y Recursos Naturales, IMSS, ISSSTE entre otras, situación 
que agravará la crisis que viven las dependencias”, alertan diputados federales. 
Desmantelan PROFEPA Y SEMARNAT 
Otras dependencias que permanecen sin titular y casi sin operar son las Delegaciones 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), las que además se quedaron sin 
presupuesto para impulsar programas que antes manejaban cómo: empleo temporal.  
En esas dependencias fueron despedidos más de 50 trabajadores, entre ellos; jefes de 
áreas. Sólo quedó personal sindicalizado y administrativo, pero carecen de titulares las 
dependencias y sin recursos para realizar operativos de revisión, ya que no cuentan con 
gasolina para realizar verificaciones, así lo denuncia el personal.  
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Otras Instituciones cómo: Procuraduría Agraria, SEDATU y CONAGUA, también 
sufrieron recortes de personal, mientras que otros organismos como la Procuraduría 
Federal del Consumidor (PROFECO), fue centralizada y dejaron de funcionar oficinas 
en municipios como Victoria, Matamoros y Reynosa, para concentrarse todo en 
Tampico.  
(https://expreso.press/2020/11/24/delegaciones-federales-son-fantasmales/) 
 

Solapa la Procuraduría Agraria despojo de tierras en La Pila (Código San Luis, 

Redacción, p. web). 
Martes 24 noviembre 2020 
San Luis Potosí. - Ejidatarios y habitantes de La Pila denunciaron públicamente las 
irregularidades cometidas por el Comisionado de la Procuraduría Agraria en San Luis 
Potosí, Ernesto Rendón Aguilar, quien lejos de dar solución a los problemas que afectan 
a la ciudadanía, se ha convertido en la principal autoridad que avala y respalda los 
atropellos, abusos y despojos de tierras que se registran en perjuicio de la población. 
Según explican los afectados, en varias ocasiones han concretado diversas reuniones 
de trabajo con Rendón Aguilar, sin embargo, cuando llegan a sus oficinas para abordar 
los temas correspondientes, simplemente no aparece y envía a alguno de sus 
colaboradores para informarles que no se encuentra disponible. Prueba de ello es lo 
sucedido hace algunos días en donde, además, los ejidatarios estuvieron acompañados 
por un diputado federal que se aseguró de gestionar la reunión ante las oficinas 
centrales de la dependencia en la Ciudad de México. 
Detallan que el motivo de la reunión que se tenía pactada era la inminente realización 
de las asambleas convocadas por el presidente del Comisariado Ejidal, Pedro Adrián 
Martínez López, cuyo periodo para el que fue electo ya se encuentra vencido e 
impugnado ante el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto Distrito en el Estado. 
Explicaron que en estas asambleas se pretende cambiar el destino de tierras de uso 
común a área parcelada y asentamiento humano, así como a la adopción del dominio 
pleno de las tierras parceladas. Esta acción, según afirman los ejidatarios perjudicados, 
estaría validando el mayor despojo de tierras en la historia de los ejidos de todo San 
Luis Potosí. 
(https://www.codigosanluis.com/procuraduria-agraria-despojo-tierras/) 
 

Tren Maya: integran expediente para indemnizar al ejido de Candelaria (Por 

Esto, Emmanuel Pérez, p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
La Procuraduría Agraria continúa con la integración del expediente del ejido 
Candelaria, a fin de concluir con la documentación para iniciar con el pago de 
indemnización del tramo que le corresponde, así lo informó el comisario ejidal Luis 
Álvarez Morales. 
Álvarez Morales señaló que, después de dos reuniones con personal del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y del despachó Barrientos y Asociados, 
continúan con la entrega de documentación requerida por la Procuraduría Agraria para 
la integración del expediente de dicho ejido. 
“A través de este proceso las autoridades realizarán el dictamen requerido para que se 
agilice la indemnización al ejido Candelaria, por lo cual colaboramos con la 
documentación solicitada por la procuraduría”, explicó. 
El representante de la comunidad se dijo en la mejor disposición de colaborar tal y como 
se realiza desde la primera reunión sostenida con el enlace del Tren Maya, Antonio 
López Cen, y personal del despacho. 
Al final destacó que se está en espera del dictamen de la dependencia, para luego 
determinar la fecha para la tercera reunión y continuar con el proceso. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2020/11/23/tren-maya-integranexpediente-para-
indemnizar-al-ejido-de-candelaria-224183.html) 
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Eligen a comisario del núcleo ejidal Calkiní (Novedades Campeche, Redacción, p. 

web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
Campeche, Calkiní. - Santiago Jesús Kú Chab, de la planilla amarilla, fue electo 
comisario ejidal del núcleo Calkiní para el periodo 2020-2024 al obtener 122 votos a 
favor, durante una tranquila asamblea realizada ayer en la Comisaría de esta ciudad 
donde acudieron para darle fe y legalidad del hecho los representantes de la 
Procuraduría Agraria, Jorge Caamal Canché y Dina Chan Euán. 
De acuerdo con lo previsto desde las 10 de la mañana de este domingo, la asamblea 
comenzó con el pase de lista, luego se presentaron las planillas amarrilla representada 
por Santiago Jesús Kú Chab, verde por Reynaldo Uc Huchín, morado por San Chi, azul 
por Guadalupe Huchín y rojo por Jorge A. Couoh Estrella. De inmediato comenzó la 
votación de los ejidatarios con derechos agrarios vigentes. 
La madurez de los productores calkinienses se puso de manifiesto durante el proceso 
que se llevó a cabo conforme a la lista del padrón que en su oportunidad se presentó, 
se constató la participación de adultos mayores que pese a su discapacidad fueron 
llevados para sufragar, lo mismo de mujeres integrantes como beneficiarias. 
En el proceso que duró más de siete horas no fue necesaria la intervención policiaca 
que acudió en caso de conflicto entre ejidatarios, el personal de Gobernación municipal 
se mezcló entre los asistentes sin incomodar. 
Al término de la elección inició el conteo de votos en presencia de los candidatos. Los 
representantes de la Procuraduría Agraria dieron el resultado oficial mencionando de 
menor a mayores votos obtenidos a San Chi con 18, Reynaldo Uc Huchín 70, Jorge A. 
Couoh Estrella 71 votos, Guadalupe Huchín 109 y Santiago Jesús Kú Chab 122 votos 
a favor. En el mismo acto se tomó protesta a los integrantes de la directiva ganadora. 
(https://www.novedadescampeche.com.mx/estado/camino-real/eligen-a-comisario-del-
nucleo-ejidal-calkini/ 
Información también disponible en: 
 

- Ejidatarios eligen al nuevo comisario del núcleo Calkiní (Por Esto, Jorge 

Aké, p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
Campeche. - Por primera vez se registraron cinco candidatos aspirantes a ser 
beneficiados con el voto de los labriegos y de esta forma ser quienes se puedan 
encargar de encabezar al núcleo ejidal de Calkiní en los siguientes 3 años Pedro Raúl 
Chi Canché, pasó a ser completamente un ejidatario más del Núcleo Calkiní, ya que su 
periodo como comisario culminó y dio fin definitivo al llevarse a cabo las elecciones para 
una nueva autoridad y dónde por primera vez se registraron cinco candidatos, así como 
también se pudo ver cerca del 100% de los asistentes que estaban decididos a emitir el 
sufragio. 
Cómo es establecido por la Ley Agraria, se cumplió con la segunda convocatoria de 
asamblea para la elección de un nuevo comisariado y es por ello que este domingo se 
tuvo la visita del representante de la zona por parte de la Procuraduría Agraria al 
licenciado Jorge Caamal Canché y a la licenciada de apoyo, Dina Chan Euan, para 
hacer que la ley se cumpla de manera a lo que se estipula y se tenga una elección de 
las nuevas autoridades bajo las normas que dictan la procuraduría agraria. 
Fueron cinco ejidatarios que registraron sus planillas y quedando marcados por un color 
por lo que José Guadalupe Uc Huchín se quedó con el color azul, Reynaldo Uc Huchín 
con el verde, mientras que Santiago Chim Aké con el color morado, Jorge Cohuó Estrella 
con el color rojo y Santiago Ku Chab con el color amarillo. 
Una reñida elección se realizó este domingo entre los candidatos postulados y dio inicio 
a las 10:00 horas, para poder terminar la votación a las 06:38 de la tarde, mientras que 
los resultados y conteos fueron finalizados los en las 07:20 de la noche para dar como 
formal ganador a la planilla amarilla que encabeza Santiago Ku Chab, obteniendo un 
total de 122 votos a su favor. 
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Mientras que los resultados que quedaron atrás fueron los que encabezaron la planilla 
azul que estuvo más cercano al hoy ganador y nuevo comisario, obteniendo la cantidad 
de 109 votos y la planilla roja con 71 votos. Mientras que atrás quedó la planilla verde 
con 70 y por último la planilla morada con 18 votos a su favor, del total se tuvieron 8 
nulos. 
Finalmente, los representantes de la Procuraduría Agraria realizaron la toma de protesta 
a las nuevas autoridades ejidales y dónde se les hizo entrega de las llaves y sellos para 
poder estar en los próximos tres años.  
https://www.poresto.net/campeche/2020/11/23/ejidatarios-eligen-al-nuevo-comisario-
del-nucleo-calkini-224129.html) 
 

Realizan asamblea ejidatarios de Cuetzala de la Reforma para dar certeza 
jurídica a sus parcelas (Diario 21, Redacción, p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
Guerrero, Cocula. - Continúa el trabajo coordinado entre el Ayuntamiento Municipal a 
través de la Dirección de Desarrollo Rural y las comunidades, en esta ocasión se llevó 
a cabo una asamblea denominada de Mayoría calificada con habitantes de la comunidad 
de Cuetzala de la Reforma, con el objetivo de que los habitantes de este lugar obtengan 
sus títulos de propiedad y en regla toda su documentación, gestionados por el 
Comisariado Ejidal. 
En esta asamblea estuvieron presentes en representación de la autoridad municipal el 
regidor de Desarrollo Rural, Felipe de Jesús Almazán Maciel, el director de Desarrollo 
Rural, César Eduardo Arenas Alatorre, así como Leonardo Álvarez Mecino, 
representante de la Procuraduría Agraria quien dio fe y legalidad a la reunión. 
Fueron dos puntos los que se trataron, el primero, la aprobación por parte de ejidatarios 
la asignación de lotes de acuerdo con el número de manzana, donde tuvieron que estar 
de acuerdo todos en que la asignación era correcta, misma que se llevó a cabo sin 
incidente alguno.  
El segundo punto fue la corrección del nombre de la tesorera del Comisariado Ejidal, 
punto por el que estuvieron de acuerdo todos los presentes, para no tener ningún 
problema con la documentación que recibirá cada uno de ellos. 
En el transcurso de esta semana y después de haber aprobado los puntos de la 
asamblea, cada uno de los ejidatarios recibirá su título de propiedad, notariado, quien 
dará legalidad a la propiedad ejidal. (DCSC). 
(https://www.diario21.com.mx/regionales/realizan-asamblea-ejidatarios-de-cuetzala-de-
la-reforma-para-dar-certeza-juridica-sus-parcelas) 
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Las Fuerzas Armadas no tenemos ni anhelamos 

ningún poder, dice la Marina 

 

Martes 24 noviembre 2020 / David Seúl Vela 

Rafael Ojeda Durán, secretario de Marina, brindó la lealtad de hombres y 

mujeres marinos al Presidente y, como lo dijo hace unos días el secretario de la 

Defensa, Luis Cresencio Sandoval, insistió en que las Fuerzas Armadas no 

anhelan el poder. 

“Las Fuerzas Armadas no anhelamos el poder y no tenemos ningún poder como 

algunos lo han manifestado, tenemos disciplina y espíritu de sacrificio y eso nos 

hace ser lo que somos, personas emanadas del pueblo con valores y principios 

inculcados para servir a México”, dijo. 

Durante la conmemoración del Día de la Armada de México, Ojeda Durán dejó 

en claro que las y los elementos de la Marina “somos personas que servimos a 

México por convicción, no esperamos nada a cambio”. 

Por ello, reiteró la lealtad al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“La Secretaría de Marina le hace expresa la oportunidad inigualable que tenemos 

para consolidar un México de bienestar y justicia. Las y los marinos navales 

refrendamos nuestra lealtad incondicional a usted y la investidura que 

representa, y nos sumamos al Ejército Mexicano y la Guardia Nacional para 

servir al pueblo de México hoy y siempre”. 

Además, a nombre de los elementos de la Secretaría de Marina-Armada de 

México expresó su “incondicional apoyo” al Ejército, pues, dijo, son compañeros 

de armas. 



En la ceremonia, realizada en las oficinas centrales de la Secretaría de Marina, 

en la Ciudad de México, la ceremonia se dedicó al personal médico naval que 

desde el inicio de la pandemia ha dado su esfuerzo para atender a los 

mexicanos. 

El Presidente agradeció a las Fuerzas Armadas el apoyo que han dado al pueblo 

de México durante la pandemia y los fenómenos naturales que se han vivido 

recientemente. 

“Cuando comienza la pandemia y estábamos en una situación muy vulnerable 

porque el sistema de salud pública quedó por los suelos, nos heredaron un 

sistema de salud pública sin hospitales, sin equipo, sin personal médico. Duele 

decirlo, pero nuestro país tiene un déficit de médicos y especialistas”, dijo. 

Agregó que cuando apareció la pandemia el gobierno inició la búsqueda de 

alternativas para que el país no quedará rebasado, “como ya había sucedió en 

países de Europa”, y quien tendió entonces la mano y el apoyo fueron las 

Fuerzas Armadas. 

“Ha sido algo extraordinario el aporte, la solidaridad de los médicos, enfermeros 

de Sanidad Naval en enfrentar esta pandemia que tanto daño, tanta tristeza, 

tanto dolor nos ha dejado a los mexicanos. Por eso celebro que este Día de la 

Armada esté dedicado a reconocer el humanismo de todas, de todos ustedes, 

de todos los trabajadores de la salud de la Secretaría de Marina”. 

En la ceremonia, López Obrador reconoció al personal de Sanidad Naval que 

participa activamente en el Plan Marina COVID-19, y entregó ascensos a 30 

elementos y nueve condecoraciones al Mérito Especial. 

Dichas distinciones al Mérito Especial fueron otorgadas de acuerdo con la Ley 

de Ascensos de la Armada de México a personas que, incluso, ofrendaron su 

vida por los demás. En el lugar se guardó un minuto de silencio en honor al 

personal fallecido por esta enfermedad. 

El Día de la Armada se conmemora en recuerdo al 23 de noviembre de 1825, 

cuando, tras la Independencia de México, la Marina, bajo el mando del capitán 

Pedro Sainz de Baranda, expulsó a los últimos españoles en la fortaleza de San 

Juan de Ulúa y tomaron posesión de ella. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Abren puerta a revisión del outsourcing; 

gobierno, dispuesto a hacer cambios 

 

Martes 24 noviembre 2020 / Isabel González 

Líderes de cúpulas empresariales acordaron con el gobierno federal reunirse 

para revisar artículo por artículo la iniciativa para regular el outsourcing, para 

tratar de llegar a un acuerdo en torno a la regulación de la subcontratación. 

Durante un encuentro que sostuvieron ayer por la tarde con el presidente Andrés 

Manuel López Obrador y miembros del gabinete, representantes del Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE), la Concamin y la Concanaco, entre otros, 

pactaron sesionar de manera permanente para dialogar sobre las 

preocupaciones del sector empresarial en torno a la nueva ley sobre la 

modalidad de contratación, aunque no confirmaron si habrá cambios a la 

iniciativa enviada a la Cámara de Diputados.  

Ayer, en su conferencia matutina, Presidente destacó que está dispuesto a 

modificar su propuesta, siempre que se respete el salario justo de los 

trabajadores y se les reconozcan prestaciones. 

 



Revisarán cada artículo de ley de outsourcing 

 

Trabajarán en sesión permanente para verificar el contenido de la iniciativa; no 

confirman si habrá cambios. 

Los integrantes del gabinete que atiende los asuntos laborales y los empresarios 

del país se declararon en sesión permanente para tratar de llegar a un acuerdo 

en torno a la ley sobre el outsourcing y revisar artículo por artículo. 

Así lo acordaron durante el encuentro que sostuvieron el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, los miembros de su gabinete y líderes de las principales 

cámaras empresariales que acudieron para abordar el tema. 

Tras dos horas de reunión, Carlos Salazar, presidente del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), destacó la disposición del titular del Ejecutivo federal para 

abordar el tema. 

Explicó que a partir de este martes sesionarán de manera permanente para 

revisar cada artículo de la legislación sobre el outsourcing. 

“Llegamos al acuerdo de que a partir de mañana vamos a estar trabajando en 

sesión permanente con el gabinete que trabaja estos temas, van a escuchar 

todas nuestras preocupaciones, que es lo más importante, y vamos a tratar de 

llegar a acuerdos”, expresó ante los medios de comunicación. 

Salazar apuntó que el compromiso es que la próxima semana –todavía está 

pendiente definir el día– se reunirán de nueva cuenta por la noche para presentar 

el acuerdo al que llegaron o, en su caso, confirmar que no alcanzaron alguno. 

Al respecto, la secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde, confirmó que hasta el 

momento el acuerdo es mantener el diálogo, pero no pactaron un cambio a la 

iniciativa de ley sobre el outsourcing. 

“Vamos a continuar en sesión permanente para poder escucharnos, dar nuestras 

razones de por qué esta propuesta, cuáles han sido las afectaciones directas a 

los trabajadores, a la hacienda pública, a las instituciones de seguridad social y 

también vamos a escuchar a los empresarios (…). Lo que va a haber es diálogo 

y ya podremos tomar decisiones una vez que sigamos con este diálogo”, 

expresó. 

Ayer por la mañana, el presidente López Obrador indicó que mientras se respete 

el salario justo de los trabajadores y se les reconozcan prestaciones sociales y 

laborales, el Gobierno de la República está dispuesto a modificar la iniciativa de 

ley que envió para desaparecer el esquema de la subcontratación laboral. 

Por otra parte, el presidente del CCE, Carlos Salazar, dijo que están muy 

adelantados en el plan de infraestructura, por lo que “muy pronto” prevén 

anunciar la segunda parte junto con el Presidente de la República. 

Al encuentro también asistieron los presidentes de la Concamin, Francisco 

Cervantes, y de la Concanaco, José Manuel Campos, entre otros. 

 

Confía que atienda argumentos 

 

Armando Guajardo, presidente de la Comisión Nacional Laboral de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), consideró que el 

encuentro con el presidente Andrés Manuel López Obrador para abordar el tema 

del outsourcing debió darse antes de que se presentara la iniciativa de ley. 



En entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, dijo que, no 

obstante, es de celebrarse la disposición del titular del Ejecutivo federal para 

reunirse con integrantes del sector empresarial para presentarles y analizar la 

iniciativa de ley con la que busca regular el outsourcing. 

El presidente de la Comisión Nacional Laboral de Coparmex insistió en que este 

encuentro con el Presidente debió darse antes de haber sido presentada dicha 

iniciativa de ley, con el objetivo de haber señalado algunas “posibles 

afectaciones”. 

“Hubo un compromiso anterior de que cuando se fuera a presentar la iniciativa, 

esta sería analizada con el sector empresarial para poder tener la oportunidad 

de hacer comentarios a la misma y poder señalar todas aquellas posibles 

afectaciones que debido al momento por el cual estamos pasando se agravan 

todavía más”, detalló. 

Armando Guajardo confió en que “este parlamento no sea una mera pasarela de 

trámites, sino que realmente se escuche a los participantes con todos los 

argumentos, datos y toda la información objetiva que se pueda presentar para 

que puedan tomar de manera responsable un buen análisis y no sólo pase como 

cuchillo en mantequilla porque la envió el Presidente”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hay contrato de suministro con AstraZeneca: 

Ebrard 

 

Martes 24 noviembre 2020 / Redacción 

Tras el anuncio del laboratorio británico AstraZeneca de una eficacia de al menos 

70 por ciento en las pruebas de la vacuna contra el Covid-19 que desarrolla junto 

a la Universidad de Oxford, el canciller mexicano Marcelo Ebrard Casaubón 

señaló que se trata de una buena noticia para México, pues nuestro país ha 

establecido acuerdos para el suministro de este biológico. 

El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) escribió en su cuenta 

de Twitter: Buena noticia para iniciar la semana: nos informa AztraZeneca 

(Oxford) que su proyecto de vacuna muestra 90 por ciento de efectividad. México 

tiene contrato de suministro con ellos también. 

Es de recordar que Argentina y México anunciaron en agosto pasado que 

participan en este proyecto con el apoyo de la Fundación Slim para producir entre 



150 y 250 millones de dosis para América Latina y el Caribe, salvo Brasil, que 

tiene su propia ruta. 

El 14 de agosto, el canciller informó que con el proyecto de AstraZeneca y la 

Universidad de Oxford se garantizaría el acceso regional a la vacuna y previó 

que el antídoto empezaría a fabricarse en el primer trimestre de 2021. 

Inicialmente se elaborarán 150 millones de dosis, aunque, sin Brasil, la población 

de la región es de 421 millones de personas. 

Cuando se hizo el anuncio, se dijo que se trabajaba sin fines de lucro a fin de 

que sea una de las vacunas más baratas en el mercado, con un costo de 

alrededor de cuatro dólares. El gobierno mexicano anunció que de inicio 

destinaría 25 mil millones de pesos para asegurar el acceso al biológico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Polarización, riesgo para la democracia: Córdova 

Martes 24 noviembre 2020 / Enrique Méndez 

El presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 

Córdova, afirmó que la falta del ejercicio de la tolerancia ha llevado a la 

polarización, lo cual constituye un particular riesgo. 

Al participar en el Diálogo hacia la educación del futuro, afirmó también que los 

problemas que vive la democracia en el mundo han sido agravados por la 

pandemia y un ejemplo claro es cómo la crisis sanitaria trae aparejada una crisis 

económica que agravará los problemas de pobreza y desigualdad, entre muchos 

otros. 

Córdova consideró que el futuro de la educación pasa por hablar también por el 

de la ciudadanía y, en ese sentido, la obligación de informarse de los temas 

públicos, de participar políticamente porque se dice que el voto en democracias 

es libre, (pero) si no es informado, no es plenamente libre. 

Expuso que la información es fundamental en las sociedades interconectadas 

para poder cumplir con una de las bases democráticas que es la rendición de 

cuentas. 

El voto en democracia no es solamente una manera de elegir a los 

representantes, sino, también, de exigir cuentas premiando las buenas acciones 

de gobierno y sancionando las que no lo son, dijo. 

Refirió que el INE, en coordinación con Facebook, ha emprendido un proyecto 

para que los ciudadanos no sean meros replicadores de la desinformación y 

dispersión de noticias falsas y que no las difundan si no tienen certeza de sus 

contenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Integrantes del PJF piden cambios a reforma 

judicial 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Jorge Monroy 

Integrantes del Poder Judicial de la Federación, principalmente magistrados, 

rechazaron y demandaron al Senado revisar a fondo la iniciativa de reforma 

judicial que elaboró la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que fue firmada 

por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Durante el Parlamento Abierto convocado por la Cámara Alta para analizar dicha 

iniciativa, en el tema “Aspectos funcionales del poder Judicial”, los magistrados 

Ariel Alberto Rojas Caballero, Gonzalo Higinio de León y Carolina Isabel Alcalá 

Valenzuela, rechazaron —como plantea la iniciativa— que la Suprema Corte 

deje de ser instancia para revisar acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal 

en cuestiones como adscripción y remoción de magistrados y jueces, así como 

la imposición de medidas cautelares y sanciones. 

En ese rubro también coincidió Arturo Guerrero, secretario ejecutivo del pleno 

del Consejo de la Judicatura. 

El magistrado Ariel Alberto Rojas Caballero sentenció que los jueces y 

magistrados “estamos viviendo un ambiente donde hay ataques persistentes a 

la independencia judicial, los juzgadores estamos viviendo momentos de 

inquietud. Es nuestra percepción. Yo vivo y atiendo las preocupaciones de 

muchos compañeros y hay esa inquietud porque no se está respetando su 

independencia subjetiva”. 



Argumentó que México vive una pandemia de dimensiones catastróficas, lo que 

ha cambiado las prioridades presupuestales del gobierno, ya que la pobreza se 

va a incrementar a niveles nunca vistos. 

Por ello indicó que la reforma propuesta requeriría de recursos para operar, 

porque de lo contrario será “letra muerta”. Consideró que si en verdad se quiere 

mejorar la administración de justicia para los más necesitados, se debe modificar 

o acelerar los mecanismos de solución pacífica de controversias y apostar por la 

digitalización. 

“No estamos en contra, sino (que)... las cosas pueden mejorar. Estos puntos sí 

deben ser analizados con mayor profundidad en el Senado”, demandó en tanto 

la magistrada Carolina Isabel Alcalá. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Eliminan del PEF 2021 programas de salud para 

pobres 

 

Martes 24 noviembre 2020 / Jacob Sánchez 

Tres programas correspondientes al ramo de Salud fueron eliminados para el 

año entrante, mismos que se dedican a atender comunidades de alta y muy alta 

marginación, menores de cinco años sin seguridad social y que también implican 

inversión en infraestructura sanitaria. 

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación, estos programas 

contaban con recursos por dos mil 172.62 millones de pesos este año. 

Los programas que ya no aparecen en la previsión del gasto aprobada por los 

diputados federales para 2021 son Salud y Bienestar Comunitario, Proyectos de 

Infraestructura Social de Salud y Seguro Médico Siglo XXI. 

Además, los presupuestos para proyectos de infraestructura en el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) sufrieron recortes de casi mil 

millones de pesos en uno y 288 millones 796 mil pesos en el otro. 

Rodolfo de la Torre García, director del Programa de Desarrollo Social con 

Equidad del Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY), señaló que estos 

ajustes preocupan, ya que lo que se sacrifica es la prevención. Y es que, dijo, 

“no hay recurso más efectivo para mantener la salud que la prevención”. 



Añadió que si bien el presupuesto para salud se incrementó en 1.3 por ciento, 

esto es prácticamente nulo cuando se hace el cálculo de gasto en salud per 

cápita (por habitante). 

Sobre el Seguro Médico Siglo XXI, recordó que su principal función es financiar 

con cobertura amplia a menores de cinco años de edad que no tienen seguridad 

social, pues son un “grupo vulnerable y en los primeros cinco años de vida se 

determina casi todo el futuro de su salud y sus consecuencias”. 

Estamos en una crisis de salud, no sólo por el coronavirus, Gustavo Merina 

Exsubsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación 

Detalló que estas reservas las operaba el hoy extinto Seguro Popular, por lo que 

ahora el Instituto Nacional para la Salud y el Bienestar (Insabi) tendrá que operar 

estos recursos sin reservas específicas. Esto “quiere decir que se puede 

descuidar la atención de los menores y eso es peligroso en estas circunstancias, 

donde se descuida mucho, por ejemplo, la vacunación o los tratamientos a los 

más pequeños como (los que tienen) cáncer”. 

De la Torre García también alertó que recortar los fondos de los Proyectos de 

Infraestructura Social en Salud para priorizar los proyectos estrella de la actual 

administración, deja sin futuro al sector salud en un momento donde “se necesita 

fortalecerlo porque está teniendo que hacer un esfuerzo extraordinario y para 

ello se requiere el mantenimiento y la expansión de la infraestructura”. 

Este programa de infraestructura tenía recursos que se utilizaban para contar 

con espacios adecuados en las instalaciones de servicios ambulatorios, 

urgencias y observación en los que se atiende a los pacientes médicos. 

Por su parte, el Programa de Salud y Bienestar Comunitario arrancó en 2020 

apoyando a localidades de alta y muy alta marginación. Fomentaba la 

organización, participación social, desarrollo de capacidades e implementación 

de proyectos comunitarios. El especialista del CEEY afirmó que también 

ayudaba a las comunidades a generar condiciones preventivas de salud, con el 

involucramiento de las comunidades, a través de la difusión de información y 

actividades relacionadas a los hábitos de higiene, alimentación y salud en 

general. 

Gustavo Merino, profesor del Tec de Monterrey, señaló que es preocupante que 

en medio de la crisis sanitaria de Covid-19 se eliminen programas de salud. 

Recordó que la atención a la pandemia ha afectado a pacientes con otros 

padecimientos, además de que se han registrado subejercicios en el gasto de 

las dependencias del sector salud en todo 2020. 

“Son programas de salud y estamos en una crisis de salud, no sólo por el 

coronavirus, sino que están pasando otros problemas, por ejemplo, hay falta de 

vacunas, no de Covid, pero la gente no se está vacunando, los niños no se están 

vacunando porque no hay vacunas o porque la gente no está yendo, porque le 

da miedo la Covid-19. O para otros tratamientos, la gente está dejando de ir a 

los centros de salud”, añadió el exsubsecretario de Prospectiva, Planeación y 

Evaluación. 

Éstas no son las únicas afectaciones que enfrenta el sector Salud en medio de 

la emergencia sanitaria por el coronavirus. Ayer, este medio publicó que el 

gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador decidió suspender la 

ampliación del Instituto Nacional de Pediatría que crearía nuevos espacios para 



la consulta y atención a niños con cáncer así como los que requieren trasplantes, 

quimioterapias, cuidados paliativos y terapias intensivas. La ampliación tendría 

una inversión de más de 150.8 millones de pesos. 

Menores de cinco años que no tienen seguridad social son un grupo vulnerable, 

Rodolfo de la Torre García / Centro de Estudios Espinosa Yglesias 

 

“Como en Dinamarca” 

 

A principios de año, el 16 de enero, López Obrador dio como plazo el 1 de 

diciembre para tener un sistema de salud pública con servicio de calidad. “Va a 

estar funcionando, ése es el propósito, como los servicios de salud que hay en 

otras partes del mundo, como en Dinamarca, así aspiramos, como en Canadá, 

como en el Reino Unido”, dijo. Y agregó: “Es que es muy triste ir a los centros de 

salud, a los hospitales y ver la situación en que están los enfermos y cómo hasta 

se mueren por falta de medicamentos, por falta de atención médica. 

“Ese es el derecho que queremos garantizar a todos los mexicanos. Por eso 

hablo de que es un ideal, una utopía, pero se va a conseguir”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cambia política en electricidad y cae la IED del 

sector 

 

Martes 24 noviembre 2020 / Roberto Morales 

México captó 905.7 millones de dólares en Inversión Extranjera Directa (IED) en 

la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica durante los tres 

primeros trimestres del 2020, una disminución interanual de 32.2%, de acuerdo 

con datos de la Secretaría de Economía. 

Se trata del segundo descenso continuo, puesto que este indicador tuvo un 

retroceso de 65.4% comparando los mismos periodos de 2019 frente a 2018. 

La tendencia ocurre mientras el gobierno federal busca fortalecer a la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) y ha establecido límites a los permisos de 

interconexión solicitados por los generadores de energía solar y eólica si se 

considera que las redes están saturadas o no tienen suficiente generación para 

darles respaldo. 

Las llegadas de IED en la generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica de México han superado los 1,000 millones de dólares anuales en los 

últimos cinco años, con la cresta en 2018, cuando alcanzaron 4,989 millones de 

dólares, tras cuatro años de crecimientos continuos. 

En el 2019, el plan de desarrollo energético del gobierno mexicano informó que 

la generación de energía en México representó 327,965 GWh (Gigavatios hora), 



de los cuales 26.6% se generó con fuentes de energía limpia, incluyendo 

renovables, nuclear y cogeneración eficiente. 

Según una publicación de la Agencia Internacional de Energías Renovables 

(IRENA), México tiene un potencial de recursos significativo y diverso y podría 

atraer inversiones a gran escala para diversificar su suministro de energía. 

Si las condiciones del mercado son favorables, México podría seguir atrayendo 

inversiones para proyectos de energía renovable, como se vio en tres subastas 

de largo plazo que se llevaron a cabo entre 2015 y 2018. Sin embargo, desde el 

punto de vista del Departamento de Comercio de Estados Unidos, los cambios 

de política recientes están creando desafíos para los interesados en participar 

en los actuales y nuevos proyectos de energías renovables. 

La Ley de la Industria Eléctrica establece un marco regulatorio que permite a las 

empresas del sector privado obtener permisos para la generación y 

comercialización de energía eléctrica en un nuevo mercado eléctrico mayorista, 

y el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica detalla el proceso de licitación 

para participar en el sector eléctrico. 

A su vez, la Ley de Transición Energética tiene como objetivo combatir el cambio 

climático promoviendo fuentes de energía más limpias. La ley establece un 

programa de certificados de energía limpia y fija como meta que México genere 

al menos entre 30 y 35% de su suministro eléctrico a partir de fuentes de energía 

limpia para el 2021 y 2024, respectivamente. 

Un informe del Departamento de Estado estadounidense expuso que recientes 

cambios normativos propuestos por la Secretaría de Energía intentan modificar 

las reglas bajo las cuales el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) 

otorga acceso a la red para favorecer a la CFE. 

“Decenas de empresas privadas y organizaciones no gubernamentales han 

presentado demandas contra las medidas, que argumentan discriminan a los 

participantes privados en el sector eléctrico”, añadió. Bajo el Plan Nacional de 

Desarrollo, el gobierno federal de México pretende brindar recursos a la CFE 

para modernizar su infraestructura y aliviar ciertas cargas tributarias. 

Según el gobierno, las nuevas políticas energéticas alentarán a la población de 

México a incorporar fuentes de energía renovables en la producción de 

electricidad, lo que se espera mejore el acceso a la electricidad para 

aproximadamente 2 millones de personas que viven en comunidades pequeñas 

y aisladas que aún carecen de acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Habrá menos agua por 44 horas a la semana ante 

bajo nivel en presas 

 

Martes 24 noviembre 2020 / Alejandro Cruz Flores 

En lo que resta del año, el suministro de agua del sistema Cutzamala al valle de 

México se reducirá en mil litros por segundo durante 44 horas a la semana, 

debido a que dos de las tres presas que la integran se encuentran con bajo 

almacenamiento debido a la falta de lluvias, informaron autoridades federales y 

de los gobiernos capitalino y del estado de México. 

El director del organismo Cuenca Aguas del Valle de México de la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua), Manuel Bourguett Ortiz, dijo que el 

almacenamiento está 18 por ciento debajo de sus niveles históricos, 

especialmente en las presas Villa Victoria y Valle de Bravo, que se hallan a una 

capacidad de 57.7 y 68.4 por ciento, respectivamente. 

En el caso de la capital del país, el coordinador del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México (Sacmex), Rafael Carmona, señaló que la medida de reducir 

el suministro impactará a ocho alcaldías, pero sobre todo afectará a 300 mil 

personas que viven en las zonas altas de Tlalpan y Magdalena Contreras, 

específicamente en las colonias Ajusco Medio, Padierna y Miguel Hidalgo, en el 

caso de la primera, y San Nicolás Totolapan en la segunda.  

Agregó que la medida iniciará el próximo sábado durante las 24 horas del día y 

se extenderá hasta las 8 de la mañana del domingo, pero se volverá a aplicar las 

primeras 12 horas del martes. Dichas acciones se repetirán cada semana hasta 

que termine el año. 



Revisaremos la situación para ver si es que mantenemos esto o hacemos algún 

ajuste a la programación que ya tenemos, señaló por su lado Bourguett Ortiz, 

por lo que podrían continuar con la estrategia en los primeros meses de 2021. 

Ante esta situación, el Sacmex, en conjunto con las alcaldías, pondrá en marcha 

un operativo para distribuir agua a las zonas que lo requieran por medio de pipas, 

para lo cual se cuenta con una flota de 545 camiones y 59 garzas que surtirán el 

líquido. 

Carmona mencionó que la medida será revisada cada viernes por las 

autoridades federales, así como los gobiernos capitalino y mexiquense, con la 

finalidad de ver el resultado, pero por lo pronto se prevé un ahorro de 3 millones 

cúbicos. 

Bourguett Ortiz destacó que además de las presas Villa Victoria y Valle de Bravo, 

la conocida como El Bosque también se encuentra en niveles por debajo a su 

promedio anual, lo cual obliga a reducir el suministro para no tener dificultades 

durante la temporada de estiaje del próximo año. 

Actualmente la Ciudad de México recibe un promedio de 10 mil litros por 

segundo, por lo que la reducción será de 10 por ciento. Asimismo, se recomienda 

a los ciudadanos que detecten y reporten fugas, tomar baños de cinco minutos, 

reutilizar el agua para la limpieza de patios, pisos y el riego de jardines, así como 

disminuir su consumo, toda vez que durante la emergencia sanitaria se ha 

registrado un aumento en el consumo de 30 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno de Trump dice a Biden que pueden 

comenzar la transición formalmente 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Agencia 

La Administración de Servicios Generales informó al presidente electo Joe Biden 

que la administración de Donald Trump está lista para comenzar el proceso de 

transición formal. 

El presidente Donald Trump, que se había negado a conceder la elección, dijo 

este lunes que está dirigiendo a su equipo a cooperar en la transición, pero 

prometió seguir luchando. 

La agencia determinó que Joe Biden es el "aparente ganador" de las elecciones 

del 3 de noviembre, allanando el camino para que los ayudantes de Biden 

comiencen a coordinarse con las agencias federales sobre los planes de toma 

de control el 20 de enero. 

Un funcionario dijo que la administradora Emily Murphy tomó la determinación 

después de que los esfuerzos de Trump por subvertir la votación fracasaran en 

los estados en disputa, más recientemente Michigan, que certificó la victoria de 

Biden este lunes. 

“Recomiendo que Emily y su equipo hagan lo que se debe hacer con respecto a 

los protocolos iniciales, y le he dicho a mi equipo que haga lo mismo”, dijo Trump 

sobre Emily Murphy, jefa de la Administración de Servicios Generales. Aun así, 

dijo que continuaría impugnando el resultado de las elecciones.  

La designación desencadena un proceso de transición formal, dando a Biden y 

su equipo acceso a los funcionarios actuales de la agencia, libros informativos, 

unos 6 millones de dólares en fondos y otros recursos del gobierno. 



“Debido a los recientes desarrollos que involucran desafíos legales y 

certificaciones de resultados electorales, he determinado que puede acceder a 

los recursos y servicios postelectorales descritos en la Sección 3 de la Ley a 

solicitud”, dijo Murphy en una carta a Biden, citando la Ley de Transición 

Presidencial de 1963. 

El anuncio es un “paso necesario” para “controlar la pandemia y volver a 

encauzar nuestra economía”, dijo Yohannes Abraham, director ejecutivo de la 

transición Biden-Harris, en un comunicado enviado por correo electrónico. “En 

los próximos días, los funcionarios de transición comenzarán a reunirse con 

funcionarios federales para discutir la respuesta a la pandemia, tener una 

contabilidad completa de nuestros intereses de seguridad nacional y obtener una 

comprensión completa de los esfuerzos de la Administración Trump para vaciar 

agencias gubernamentales”. 

Durante semanas, el equipo de transición de Biden ha trabajado informalmente 

para establecer una nueva Administración, lo que incluye reunir un grupo de 

trabajo sobre coronavirus y consultar con funcionarios de salud pública fuera del 

Gobierno federal, imitando el enfoque del exvicepresidente Dick Cheney durante 

las disputadas elecciones de 2000. 

Ante la imposibilidad de interactuar con agencias federales, el personal de Biden 

en cambio buscó a otros expertos del mundo académico, gobiernos estatales y 

Capitol Hill. 

El mayor cambio ahora es que el equipo de transición de Biden podrá inundar a 

las agencias federales con funcionarios centrados en preparar el camino para su 

Administración. Tendrán acceso al personal de la agencia y a los libros 

informativos reunidos a principios de este año. 

“Afortunadamente, los funcionarios federales de carrera han hecho un trabajo 

excelente al prepararse para la transición de este año, produciendo información 

basada en hechos sobre temas críticos de la agencia y designando funcionarios 

en cargos que liderarán las operaciones de la agencia hasta que se confirmen 

los nuevos nombramientos políticos”, asegura David Marchick, director del 

Centro para la Transición Presidencial. “Ahora necesitan espacio para hacer su 

trabajo”. 

Trump elogió a la administradora de la GSA en Twitter. “Quiero agradecer a 

Emily Murphy de la GSA por su firme dedicación y lealtad a nuestro país. Ha sido 

hostigada, amenazada y abusada, y no quiero que esto le suceda a ella, a su 

familia o a los empleados de la GSA. Nuestro caso continúa FUERTE”, escribió. 

Murphy, en la carta, que CNN informó anteriormente, le dijo a Biden que había 

recibido amenazas “en línea, por teléfono y por correo dirigidas a mi seguridad, 

mi familia, mi personal e incluso mis mascotas, en un esfuerzo por obligar a que 

tome esta determinación prematuramente”. 

Agregó que no fue “presionada directa o indirectamente por ningún funcionario 

del Poder Ejecutivo” en la toma o el momento de una decisión sobre la transición 

presidencial. 
 
 
 
 



 

Las y los diputados aprueban la incorporación a 

las hijas de los ejidatarios a la lista de sucesoras 

de derechos sobre la parcela 

 

El fin es reducir la brecha de desigualdad de género, brindar certeza jurídica a la 

titularidad de la tierra y empoderar económicamente a las mujeres rurales. 

Lunes 23 noviembre 2020 / Procuraduría Agraria 

Con 457 votos a favor, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó por consenso 

el dictamen que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, para incorporar 

a las hijas de los ejidatarios dentro de la lista de las personas sucesoras de 

derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario. 

El dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria de la Cámara Baja tiene el fin de reducir la brecha de 

desigualdad de género, brindar certeza jurídica a la titularidad de la tierra y 

empoderar económicamente a las mujeres rurales. 

El documento refiere que existe una brecha de género que se presenta en el 

campo por la creciente migración laboral del hombre dejando espacio a una 

mayor cantidad de predios manejados por mujeres.  

Al fundamentar el dictamen, la legisladora del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) Lourdes Erika Sánchez Martínez, comentó que se da un paso 

importante para reducir la brecha de desigualdad que viven las mujeres en el 



campo: “Queremos leyes que revindiquen su importante papel en los núcleos 

agrarios y sobre todo sean tomadas en cuenta en las decisiones más importantes 

de la comunidad, en igualdad de condiciones que los hombres”, añadió. 

Esta reforma no solo homologa a la Ley Agraria con las mejores prácticas en 

materia de igualdad sustantiva, sino que corresponde con los compromisos que 

han asumido en la materia con los tratados internacionales de los que México 

forma parte. Al incorporar a las hijas de los ejidatarios como sucesoras de 

derechos damos un paso importante para la igualdad de género, subrayó. 

 “Es momento de reconocer que en nuestro país las mujeres somos claves para 

el desarrollo rural y la erradicación del hambre y la pobreza, por lo que es urgente 

alcanzar la equidad e impulsar su participación plena y efectiva en los procesos 

productivos y de organización comunitaria en igualdad de condiciones”, precisó.  

A su vez, La diputada del Partido del Trabajo (PT)), Clementina Marta Dekker 

Gómez, indicó que el dictamen proporciona a las mujeres rurales certeza jurídica 

en la tenencia de la tierra. “La tierra trabajada por mujeres ha tenido un 

incremento a través de los años generado en mayor medida por la migración de 

los hijos y padres de familia en busca de mejores condiciones de vida”. 

En se sentido, sostuvo que uno de los grandes retos que la mujer rural ha 

enfrentado durante años tiene que ver directamente con la pertenencia de la 

tierra y las dificultades que enfrenta al no contar con la titularidad de ella como, 

por ejemplo, el acceso a un crédito que le son negados. 

El documento fue enviado al Senado de la República para sus efectos 

Constitucionales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

"Pasillos de palacio" 

 

A 20 días de la elección comunal, los claroscuros de los candidatos. 

Martes 24 noviembre 2020 / Redacción 

Oaxaca. - A 20 días de la elección del Comisariado de los Bienes Comunales del 

núcleo agrario de Santa María Huatulco, los tradicionales encontronazos, 

patadas bajo la mesa, piquete de ojos y demás del orden político se dejan ver en 

el municipio costeño. Desde corridos acomodados, canciones bravías, y videos 

y cortometrajes donde resalta la sonrisa de cada candidato. 

Sin embargo, también resaltan los claroscuros de cada uno de ellos, a pesar de 

que se ha designado una fecha por parte de la (PA) Procuraduría Agraria, los 

equipos de los 4 candidatos registrados se encuentran, más que aceitadas en 

sus maquinarias de trabajo, para dar lo mejor de sí, en aras a obtener la silla 

comisarial, la cual muchos la ven como la antesala para llegar a la más grande, 

ósea la silla municipal, aunque físicamente en la actualidad, solo las separa unos 

metros y un piso de distancia, ya que comparten el mismo inmueble. 

Pero la realidad y a decir verdad, hasta el momento solo ABDON LAVARIEGA 

ha puesto el dedo en la llaga, al cuestionar ante medios electrónicos masivos  de 

Huatulco, como por ejemplo la radio local, haciendo  la pregunta incómoda para 

muchos, respecto al tema innombrable, “LA GASOLINERA COMUNAL”, que 

actualmente administra la empresa DESARROLLO HUATULCO, y el propio 

ABDON LAVARIEGA ha cuestionado a donde se han destinados los más de 

5,000.000.00 (CINCO MLLONES DE PESOS ANUALES, que arroja de utilidad 

esta gasolinera y supuestamente en favor de los bienes comunales, cosa que 

ninguno de los demás candidatos, desde JOSE LUIS VALENZUELA, JULIO 



CARDENAS, NI LEONEL RAMIREZ, hasta el momento han cuestionado a las 

administraciones pasadas ni fijado su postura en relación a este tema de los 

recursos provenientes de la Gasolinera propiedad del “Núcleo Agrario de Santa 

María Huatulco”, lo que  da pie a que muchos piensen que el que calla otorga, o 

será que cualquiera de los 3 candidatos, puedan pensar que en caso de ganar 

la elección tampoco querrán ruido en este tema que a decir de muchos es jugoso 

,exquisito y volátil a la vez, por lo que muchos en opinión dentro del Vox Populli 

general,  mencionan que el que calla otorga. 

Por otra parte y hasta el momento públicamente no se ha dado a conocer los 

equipos o planillas que acompañan a cada uno de los candidatos , aun no se 

sabe el motivo real, pero esto ha dado pie a que entre pasillos de palacio y en el 

mismo pueblo se comenten versiones como la que  si Fito NO pacto con JULIO 

CARDENAS por que el equipo de JULIO no quiso dejarse imponer en su planilla 

a un personaje que FITO pretendía dejar, para validar el excelente 

funcionamiento de la gasolinera que ha manejado el señor Panchito Mijangos, 

pero al existir el desencuentro, entre JULIO CARDENAS. Y FITO,  FITO 

BARRAGAN opto por una política al estilo "MUERA SANSON CON TODOS LOS 

FILISTEOS" y se unió, inmediatamente a JOSE VALENZUELA, que por aquello 

que FITO tiene su capital, lo que no se supo es si Político o Económico. 

conjuntamente con el señor Mijangos. Aplicando otro dicho “Dime con quién 

andas y te diré quien eres” esto se suscitó, según testigos presenciales de los 

hechos en una reunión al inicio de las aspiraciones a la elección comunal. 

También es de mencionarse que por otra parte quien anda echando toda la carne 

al asador y cobijado por el actual sistema político dentro del municipio, es el joven 

Ingeniero JULIO CARDENAS el cual no se puede quejar que ha tenido todo el 

apoyo político, económico, social y hasta de comunicación, en prestigiados 

medios informativos locales, que normalmente se vislumbran en apoyo a los 

llamados peces de acuario Fino, ósea los llamados “Delfines” Sin embargo esta 

elección  es también un reto difícil ya que en caso de JULIO CARDENAS no 

obtenga la Victoria,, sufriría un descalabro y una de las derrotas más 

estrepitosas, que prácticamente lo sepultaría en su figura, políticamente 

hablando, así como también arrastraría al sistema político municipal que 

actualmente le ha puesto todo sobre la mesa, e incluso hasta el sistema político 

de la verde Antequera que ha puesto el ojo en su persona, pero donde también 

esto prendería un foco de alerta color “Rojo” que puede opacar el verde turquesa, 

que predomina en las bellas costas de Huatulco, por lo que JULIO,  tiene que 

aprovechar todas las circunstancias, para poder levantar el bastón de mando en 

la elección comunal. ya que pocos tienen el privilegio de participar teniendo todo 

el aparato político social y económico, de uno de los municipios más polémicos, 

políticamente hablando. 

Asi mismo el equipo de JOSE VALENZUELA conocido como el “Profe” es hora 

de que al estimado amado y odiado profesor, su equipo de trabajo, lo sienten lo 

serenen y le den un buen baño de agua fría de manantial, con la intención de 

que  le aclaren el panorama político comunal, ya que a últimos días este ha sido 

objeto dentro del Vox Populli, del pueblo, donde se le comienza a conocer  como 

EL PROFE MAJADERO DEL PUEBLO, ya que aparte de sus adversarios 

políticos y no políticos, lo cuestionan que sobre esa figura noble que ha llevado 



a muchos en sus recorridos , algunos al saludarlos o verlos, a estos los trata de 

( Hijo de tu &%#"! .......) esto puede hacer que su figura se pueda desvanecer 

porque una cosa es hablar así al estilo costeño y tradicional entre conocidos, y 

otra es que trate así a muchas personas que no tienen un trato con él , esperando 

que la buena campaña del profe Valenzuela , no se convierta en un MAJADERO 

DE 7 SUELAS, por lo que creo que su equipo de trabajo y planilla están muy a 

tiempo de sentarlo, apaciguarlo y hasta aventarle un “Diazepam” hablando en 

términos médicos, para que respire y corrija esa pésima estrategia en su 

calificado lenguaje prosaico y de taberna, para muchos , que le puede costar 

muy caro, en términos políticos, si uno de sus adversarios se la pesca, estando 

a tiempo de corregir los errores de campaña. 

Por ultimo ABDON LAVARIEGA, a quien por cierto en fecha reciente en una 

entrevista a este medio de comunicación al buen EDUARDO  ALDERETE Actual 

coordinador de campaña de JULIO CARDENAS, de forma tajante LLAMO A 

ABDON “POLITICO DE LAVADERO” "Cuas" dejando este tema entre ellos, pero 

lo que si ABDON PODRIA DAR LA SORPRESA si en el núcleo comunal se 

fastidia de los Claroscuros de los candidatos nombrados, y deciden hacer un 

cambio ya que hasta el momento podríamos decir que ABDON podría tener de 

dos, o se saca la Lotería sin comprar el boleto completo , o simplemente 

demuestra que una persona que hace poco ruido es más inteligente , pudiendo 

dar una sorpresa en la próxima elección del día 13 de diciembre. Dando pie a 

esa frase del Pueblo sabio, que tanto menciona ya saben quién. 

El cuarto candidato poco se le conoce, se dice dentro de los pasillos de palacio 

que es la representación del retirado BETO SALINAS, pero donde muchos 

opinan que no es lo mismo ver a los originales BUKIS que a los llamados 

MISMOS. 

Pero en sí, suerte a las 4 fórmulas que participan en esta elección comunal y que 

todo sea por el mejoramiento del núcleo agrario de Santa María Huatulco, que 

mucha falta le hace, sobre todo un verdadero cambio radical en sus 

administraciones, y que los beneficios se vean en favor de los campesinos y 

comuneros que conforman el mismo, y no solo sea tomada en cuenta esta 

elección como trampolín político y muestra de musculo y poder, razón por la cual 

pueden darse aún muchos cambios, sorpresas y circunstancias a tan solo 20 

días de la elección comunal del bello Huatulco. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Delegaciones federales son ‘fantasmales’ 

 

A casi dos años de iniciar la administración de la 4 T, 20 delegaciones están sin titular 

ó desmanteladas, luego que han despedido a 700 burócratas y los programas no 

aterrizan o se operan a cuenta ’gotas’ 

Lunes 24 noviembre 2020 / Antonio de la Cruz 

Con casi 700 trabajadores federales despedidos y 20 delegaciones federales 

desmanteladas o sin personal de mando a cargo, por cumplir dos años del 

gobierno de la cuarta transformación, dependencias gubernamentales como la 

PROFEPA, CONAFOR, SADER entre otras se han convertido en instituciones 

fantasmas. 

La situación podría agravarse en 2021 con los recortes por más de 7 mil 216 

millones de pesos que sufrirá Tamaulipas.  

“En 2021 esa Estado podría dejará de recibir más de 7 mil 216 millones de pesos 

en inversión federal, recursos que son invertidos por el gobierno federal a través 

de Delegaciones cómo: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría 

de Agricultura, Medio Ambiente y Recursos Naturales, IMSS, ISSSTE entre 

otras, situación que agravará la crisis que viven las dependencias”, alertan 

diputados federales. 

Los recortes podrían provocar que continúen los despidos de personal federal y 

la cancelación de obras y proyectos, ya que el ajuste de recursos fue brutal para 

Tamaulipas.  

“El sector educativo será de los más golpeados ya que en 2021 se dejaran de 

invertir 2 mil 315 millones de pesos en convenios con Universidades, mientras 



que la Secretaría de Educación Pública (SEP), dejará de recibir 21 millones de 

pesos”,   explican 

Petróleos Mexicanos (PEMEX), detallan, dejará de ejercer 1, 754 millones de 

pesos este año, mientras que en el ramo 28 de participaciones se dejarán de 

recibir más de 1, 735 millones de pesos y en la Delegación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT), se dejarán de invertir 686 millones de 

pesos por lo que muchos proyectos carreteros o de mantenimiento se quedarán 

abandonados.  

Destacan que el sector salud también será muy afectado por los recortes al 

quitarle a la Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 138 

millones de pesos, mientras que el ISSSTE dejará de recibir más de 13 millones 

de pesos y la Secretaría de Salud a través del ramo 12, no recibirá 15 millones 

500 mil pesos.  

El sector rural sufrirá un recorte para el próximo año por 234 millones de pesos, 

que se suma a los recortes de años pasados, mientras que se dejarán de invertir 

61 millones del Seguro Catastrófico y la SEMARNAT no recibirá 79 millones 400 

mil pesos.  

La mayoría de dependencias federales vivirá una grave crisis por los recortes al 

encontrarse casi desmanteladas en su totalidad.  

 

Sentencian a muerte a las delegaciones 

 

En menos de una semana se cumplen dos años que la Delegación de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), se quedó sin titular, y esa 

problemática ha provocado que más de 100 mil productores agrícolas, 

ganaderos, forestales, pescadores y habitantes del medio rural, no reciban 

apoyos anuales por más de 2 mil millones de pesos, debido a que en ese mismo 

lapso desaparecieron 17 programas de apoyo al campo.  

Desde el primero de diciembre del 2019, en SADER, más de 250 trabajadores 

que laboraban por contrato o confianza, fueron dados de baja, luego  que al 

desaparecer los programas de apoyo no se requirió de este personal que 

laboraba en programas cómo: PROGAN, Diesel subsidiado, Desarrollo Rural, y 

otros especiales contra el hambre en el campo.  

Esa es una de las dependencias que más recortes ha sufrido en su presupuesto, 

luego que el gobierno federal ha retirado apoyos al campo y desaparecido 

programas que beneficiaban a más de 70 mil productores.  

Rogelio Ortíz Moreno, líder de la organización Campesinos Unidos de San 

Fernando, dijo que el campo en Tamaulipas está abandonado por el gobierno 

federal.  

“No es posible que, a casi dos años no existe una persona responsable al frente 

de la Delegación de Agricultura, donde despacha un encargado administrativo, 

que no tiene facultades para gestionar o resolver problemas que aquejan a los 

productores”, denunció.  

Esa dependencia prácticamente está desmantelada desde que corrieron a casi 

todo el personal, entre ellos; trabajadores administrativos, operativos hasta jefes 

del Centro de Desarrollo Rural, quienes a pesa que algunos tenían más de 30 

años laborando fueron dados de baja, sin reconocer su antigüedad.  



Esa situación tiene detenidos o sin ejercer varios programas de apoyo, situación 

que ha provocado en los últimos dos años movilizaciones y protestas de 

organizaciones campesinas para exigir la liberación de recursos de diversos 

programas que aún existen.  

 

Afectaron a los más pobres al quitar Prospera 

 

Una de las delegaciones federales que daban apoyo a los más pobres del estado 

era el programa PROSPERA que, con su desaparición, un total de 328 

trabajadores de la salud entre médicos, enfermeras y personal de apoyo fueron 

despedidos y la dependencia desmantelada por completo.  

El personal médico se encargaba de atender las zonas más alejadas en el sector 

rural, donde residía el mayor número de beneficiarios del programa, a quienes 

cada mes se realizaba chequeo médico con la finalidad de vigilar su estado de 

salud y dar seguimiento a sus padecimientos, donde también se entregaban 

medicamentos de manera gratuita.  

 

Sólo dejaron 4 trabajadores en la CONAFOR 

 

En julio de 2019, sin previo aviso el Gobierno Federal ordenó deshacer casi 

totalmente la Gerencia de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) en 

Tamaulipas, por lo que despidó a 22 de 26 trabajadores de confianza que 

operaban programas de apoyo al sector forestal.  

En oficinas sólo quedaron a cargo cuatro trabajadores de base, luego que de 

forma repentina y en horario de trabajo se informó sobre el cese  de casi todos 

los empleados del organismo, sin pagar la liquidación que por ley les 

corresponde.  

En esa dependencia no se respetó la antigüedad y sólo ofrecieron un finiquito y 

no la liquidación que les corresponde por ley, a pesar  que, hay personas que 

trabajaron en la institución más de 25 años, desde que era la Forestal, antes de 

convertirse en la CONAFOR.  

La Gerencia estatal del organismo se dedica a combatir incendios forestales, así 

como dispersar apoyos para programas de reforestación, conservación de 

suelos, bosques y selvas, además de la producción de plantas en viveros entre 

otras actividades.  

Si bien los brigadistas que se dedican al combate de incendios forestales no 

fueron tocados por ser personal de base sindicalizados, quedaron fuera los 

coordinadores e Ingenieros especialistas.  

Esa situación ha provocado que el combate de incendios forestales esté en 

manos de personal de la coordinación estatal de Protección Civil, así como de 

municipios.  

 

Desmantelan PROFEPA Y SEMARNAT 

 

 Otras dependencias que permanecen sin titular y casi sin operar son las 

Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 

y la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), las que 



además se quedaron sin presupuesto para impulsar programas que antes 

manejaban cómo:empleo temporal.  

En esas dependencias fueron despedidos más de 50 trabajadores, entre ellos; 

jefes de áreas. Sólo quedó personal sindicalizado y administrativo, pero carecen 

de titulares las dependencias y sin recursos para realizar operativos de revisión, 

ya que no cuentan con gasolina para realizar verificaciones, así lo denuncia el 

personal.  

Otras Instituciones cómo: Procuraduría Agraria, SEDATU y CONAGUA, también 

sufrieron recortes de personal, mientras que otros organismos como la 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), fue centralizada y dejaron 

de funcionar oficinas en municipios como Victoria, Matamoros y Reynosa, para 

concentrarse todo en Tampico.  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Solapa la Procuraduría Agraria despojo de tierras 

en La Pila 

 

Martes 24 noviembre 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - Ejidatarios y habitantes de La Pila denunciaron públicamente 

las irregularidades cometidas por el Comisionado de la Procuraduría Agraria en 

San Luis Potosí, Ernesto Rendón Aguilar, quien lejos de dar solución a los 

problemas que afectan a la ciudadanía, se ha convertido en la principal autoridad 

que avala y respalda los atropellos, abusos y despojos de tierras que se registran 

en perjuicio de la población. 

Según explican los afectados, en varias ocasiones han concretado diversas 

reuniones de trabajo con Rendón Aguilar, sin embargo, cuando llegan a sus 

oficinas para abordar los temas correspondientes, simplemente no aparece y 

envía a alguno de sus colaboradores para informarles que no se encuentra 

disponible. Prueba de ello es lo sucedido hace algunos días en donde, además, 

los ejidatarios estuvieron acompañados por un diputado federal que se aseguró 

de gestionar la reunión ante las oficinas centrales de la dependencia en la Ciudad 

de México. 

Detallan que el motivo de la reunión que se tenía pactada era la inminente 

realización de las asambleas convocadas por el presidente del Comisariado 

Ejidal, Pedro Adrián Martínez López, cuyo periodo para el que fue electo ya se 

encuentra vencido e impugnado ante el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo 

Quinto Distrito en el Estado. 



Explicaron que en estas asambleas se pretende cambiar el destino de tierras de 

uso común a área parcelada y asentamiento humano, así como a la adopción 

del dominio pleno de las tierras parceladas. Esta acción, según afirman los 

ejidatarios perjudicados, estaría validando el mayor despojo de tierras en la 

historia de los ejidos de todo San Luis Potosí. 

Los afectados demandan la inmediata intervención de las autoridades 

correspondientes, toda vez que resulta evidente la omisión en la que incurre el 

titular de la Procuraduría Agraria, Ernesto Rendón Aguilar, quien solapa el 

despojo de tierras y evade su responsabilidad como uno de los principales 

mediadores en este tipo de conflictos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tren Maya: integran expediente para indemnizar 

al ejido de Candelaria 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Emmanuel Pérez 

La Procuraduría de la Reforma Agraria continúa con la integración del expediente 

del ejido Candelaria, a fin de concluir con la documentación para iniciar con el 

pago de indemnización del tramo que le corresponde, así lo informó el comisario 

ejidal Luis Álvarez Morales. 

Álvarez Morales señaló que, después de dos reuniones con personal del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y del despachó Barrientos y 

Asociados, continúan con la entrega de documentación requerida por la 

Procuraduría de la Reforma Agraria para la integración del expediente de dicho 

ejido. 

“A través de este proceso las autoridades realizarán el dictamen requerido para 

que se agilice la indemnización al ejido Candelaria, por lo cual colaboramos con 

la documentación solicitada por la procuraduría”, explicó. 

El representante de la comunidad se dijo en la mejor disposición de colaborar tal 

y como se realiza desde la primera reunión sostenida con el enlace del Tren 

Maya, Antonio López Cen, y personal del despacho. 

Al final destacó que se está en espera del dictamen de la dependencia, para 

luego determinar la fecha para la tercera reunión y continuar con el proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Eligen a comisario del núcleo ejidal Calkiní 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche, Calkiní. - Santiago Jesús Kú Chab, de la planilla amarilla, fue electo 

comisario ejidal del núcleo Calkiní para el periodo 2020-2024 al obtener 122 

votos a favor, durante una tranquila asamblea realizada ayer en la Comisaría de 

esta ciudad donde acudieron para darle fe y legalidad del hecho los 

representantes de la Procuraduría Agraria, Jorge Caamal Canché y Dina Chan 

Euán. 

De acuerdo con lo previsto desde las 10 de la mañana de este domingo, la 

asamblea comenzó con el pase de lista, luego se presentaron las planillas 

amarrilla representada por Santiago Jesús Kú Chab, verde por Reynaldo Uc 

Huchín, morado por San Chi, azul por Guadalupe Huchín y rojo por Jorge A. 

Couoh Estrella. De inmediato comenzó la votación de los ejidatarios con 

derechos agrarios vigentes. 

La madurez de los productores calkinienses se puso de manifiesto durante el 

proceso que se llevó a cabo conforme a la lista del padrón que en su oportunidad 

se presentó, se constató la participación de adultos mayores que pese a su 

discapacidad fueron llevados para sufragar, lo mismo de mujeres integrantes 

como beneficiarias. 



En el proceso que duró más de siete horas no fue necesaria la intervención 

policiaca que acudió en caso de conflicto entre ejidatarios, el personal de 

Gobernación municipal se mezcló entre los asistentes sin incomodar. 

Al término de la elección inició el conteo de votos en presencia de los candidatos. 

Los representantes de la Procuraduría Agraria dieron el resultado oficial 

mencionando de menor a mayores votos obtenidos a San Chi con 18, Reynaldo 

Uc Huchín 70, Jorge A. Couoh Estrella 71 votos, Guadalupe Huchín 109 y 

Santiago Jesús Kú Chab 122 votos a favor. En el mismo acto se tomó protesta 

a los integrantes de la directiva ganadora. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ejidatarios eligen al nuevo comisario del núcleo 

Calkiní 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Jorge Aké 

Campeche. - Por primera vez se registraron cinco candidatos aspirantes a ser 

beneficiados con el voto de los labriegos y de esta forma ser quienes se puedan 

encargar de encabezar al núcleo ejidal de Calkiní en los siguientes 3 años Pedro 

Raúl Chi Canché, pasó a ser completamente un ejidatario más del Núcleo 

Calkiní, ya que su periodo como comisario culminó y dio fin definitivo al llevarse 

a cabo las elecciones para una nueva autoridad y dónde por primera vez se 

registraron cinco candidatos, así como también se pudo ver cerca del 100% de 

los asistentes que estaban decididos a emitir el sufragio. 

Cómo es establecido por la Ley Agraria, se cumplió con la segunda convocatoria 

de asamblea para la elección de un nuevo comisariado y es por ello que este 

domingo se tuvo la visita del representante de la zona por parte de la 

Procuraduría Agraria al licenciado Jorge Caamal Canché y a la licenciada de 

apoyo, Dina Chan Euan, para hacer que la ley se cumpla de manera a lo que se 

estipula y se tenga una elección de las nuevas autoridades bajo las normas que 

dictan la procuraduría agraria. 

Fueron cinco ejidatarios que registraron sus planillas y quedando marcados por 

un color por lo que José Guadalupe Uc Huchín se quedó con el color azul, 

Reynaldo Uc Huchín con el verde, mientras que Santiago Chim Aké con el color 

morado, Jorge Cohuó Estrella con el color rojo y Santiago Ku Chab con el color 

amarillo.  

Una reñida elección se realizó este domingo entre los candidatos postulados y 

dio inicio a las 10:00 horas, para poder terminar la votación a las 06:38 de la 

tarde, mientras que los resultados y conteos fueron finalizados los en las 07:20 



de la noche para dar como formal ganador a la planilla amarilla que encabeza 

Santiago Ku Chab, obteniendo un total de 122 votos a su favor. 

Mientras que los resultados que quedaron atrás fueron los que encabezaron la 

planilla azul que estuvo más cercano al hoy ganador y nuevo comisario, 

obteniendo la cantidad de 109 votos y la planilla roja con 71 votos. Mientras que 

atrás quedó la planilla verde con 70 y por último la planilla morada con 18 votos 

a su favor, del total se tuvieron 8 nulos. 

Finalmente, los representantes de la Procuraduría Agraria realizaron la toma de 

protesta a las nuevas autoridades ejidales y dónde se les hizo entrega de las 

llaves y sellos para poder estar en los próximos tres años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Realizan asamblea ejidatarios de Cuetzala de la 

Reforma para dar certeza jurídica a sus parcelas 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Redacción 

Guerrero, Cocula. - Continúa el trabajo coordinado entre el Ayuntamiento 

Municipal a través de la Dirección de Desarrollo Rural y las comunidades, en 

esta ocasión se llevó a cabo una asamblea denominada de Mayoría calificada 

con habitantes de la comunidad de Cuetzala de la Reforma, con el objetivo de 

que los habitantes de este lugar obtengan sus títulos de propiedad y en regla 

toda su documentación, gestionados por el Comisariado Ejidal. 

En esta asamblea estuvieron presentes en representación de la autoridad 

municipal el regidor de Desarrollo Rural, Felipe de Jesús Almazán Maciel, el 

director de Desarrollo Rural, César Eduardo Arenas Alatorre, así como Leonardo 

Álvarez Mecino, representante de la Procuraduría Agraria quien dio fe y legalidad 

a la reunión. 

Fueron dos puntos los que se trataron, el primero, la aprobación por parte de 

ejidatarios la asignación de lotes de acuerdo con el número de manzana, donde 

tuvieron que estar de acuerdo todos en que la asignación era correcta, misma 

que se llevó a cabo sin incidente alguno.  

El segundo punto fue la corrección del nombre de la tesorera del Comisariado 

Ejidal, punto por el que estuvieron de acuerdo todos los presentes, para no tener 

ningún problema con la documentación que recibirá cada uno de ellos. 



En el transcurso de esta semana y después de haber aprobado los puntos de la 

asamblea, cada uno de los ejidatarios recibirá su título de propiedad, notariado, 

quien dará legalidad a la propiedad ejidal. (DCSC). 
 


